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17854 RESOLUCION de 8 de julio de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se homologa con el 
número 2.465 el calzado-bota de seguridad contra 
riesgos mecánicos, modelo 2.001, de clase I, grado A, 
fabricado y presentado por la Empresa «Arbeitchutt 
Industrial, Sociedad Anónima», de Zaragoza.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de dicho calzado de seguridad, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, modelo 2.001, de 
clase I, fabricada y presentada por la Empresa «Arbeitchutt 
Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio en Zaragoza, San 
Juan de la Cruz, número 20, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos, de clase L, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y 
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, 
con las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con 
la siguiente inscripción: «M.T.-Homol. 2.465.-8-7-87.-Bota de 
segundad contra riesgos mecánicos.-Clase I.-Grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los trabaja­
dores, y Norma Técnica Reglamentaría MT-5, de «Calzados de

seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 
31 de enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 8 de julio de 1987.-El Director general, Carlos Navarro 
López.

17855 RESOLUCION de 14 de julio de 1987, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publica­
ción del Convenio Colectivo de la Empresa «Iber- 
duero. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Iber- 
duero, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 10 de abril 
de 1987, de una parte por representantes de las Centrales Sindicales 
UGT, ELA-STV, USO y CC.OO. y CSI, en representación de los 
trabajadores y, de otra, por la Dirección de la Empresa, en 
representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 

en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 14 de julio de 1987.-El Director general, Carlos 
Navarro López.


